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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECRETO 
VISTO : Las Actas Acuerdo de Aceptación Individual de Pasantías, celebradas con operadores  de Codisco de nuestra ciudad; y


CONSIDERANDO: Que este Honorable Concejo Municipal, estima acertado incorporar a la dinámica de funcionamiento del Concejo Municipal, actividades con los operadores de la Institución antes mencionada, 

                       Que esta iniciativa surge a partir de la visita a la Institución, en el marco del desarrollo del programa Visitamos Tu Escuela 2013. 

                      Que por lo tanto, corresponde dictar la medida de gobierno correspondiente; 

Por todo ello, el 

Honorable Concejo Municipal 

resuelve : 

ARTICULO  1°: Ejecútense  las Actas Acuerdo de Aceptación Individual de Pasantías celebrada con los operadores: Ledesma Guadalupe DNI 26.633.925 y Luna Darien Luciano DNI 34.045.008, pertenecientes a Codisco de nuestra ciudad, las que obran incorporadas al presente Decreto.

ARTICULO 2°: Aféctese la partida “GASTOS INSTITUCIONALES” para el cumplimiento del presente Decreto .- 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  1490 , Sala de Sesiones, 12 de Marzo de 2014 .- 

Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 


      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO PASANTÍAS INDIVIDUALES

Entre el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Villa Constitución representada en este acto por su Presidente Sr. Jose Luis Sanmartin , el Vicepresidente 1º Sr. Miguel Angel Pieretti , la Vicepresidente 2º Sra. Carla Bertero con domicilio en la calle Independencia 205, Villa Constitución, Pcia. de Santa Fe, por una parte y por la otra la Sra , Ledesma Guadalupe DNI 26.633.925 y el Sr. Luna, Darien Luciano D.N.I. 34.045.008, operadores de Codisco , con domicilio en calle Ing. Acevedo 1321 de la localidad de Villa Constitución,  se convienen en celebrar la presente Acta de Aceptación Individual de Pasantía, la cual se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas.----------

PRIMERO: La pasantía se desarrollará en distintas oficinas de este Honorable Concejo Municipal, y tendrá como objeto la participación del pasante en funciones dentro del ámbito Municipal, y con la cual el alumno adquirirá un complemento educativo afín con el propuesto desde la institución . La pasantía se desarrollará de lunes a viernes y  durante el plazo de  tres horas diarias.--------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Como contraprestación por la pasantía , el  pasante recibirá la suma de pesos setecientos cincuenta ($ 750.-) mensuales, en concepto de asignación estímulo y viáticos institucionales por parte de este Honorable Concejo Municipal.---------------------------------------------------------------

TERCERO: El cumplimiento de lo establecido en la cláusula décimo tercera del Acta Acuerdo de Pasantía, se establece que el seguimiento y evaluación de la pasantía, estarán a cargo : en representación de Codisco por la Sra. …………..,.--------------------------

CUARTO: El presente convenio tendrá vigencia a partir del 01 de Marzo de 2014 y hasta el 31 de  Agosto 2014 inclusive.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: El pasante declara conocer y adherir completamente a las disposiciones generales del régimen de pasantías, establecidas en el Decreto Nacional nº 340/92.--------

SEXTO: Para dirimir cualquier divergencia que se suscitase a raíz del cumplimiento del presente, las partes se someten a la jurisdicción de la Cámara nº 2 Contencioso Administrativa de la ciudad de Rosario, de la Provincia de Santa Fe, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción, incluso al Federal, constituyendo domicilio a los efectos legales: EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL en Independencia 205 de la ciudad de Villa Constitución; y el Sr. ……………………….., D.N.I ………………….. en calle …………………………... Cualquier cambio autorizado solo dentro del radio de esta ciudad, será válido a partir de su comunicación fehaciente.----------

SEPTIMO:  Transcripción del artículo 18° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 2756: “Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera la corporación arbitrará dentro del plazo de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las Autoridades Municipales celebren en representación del Municipio y deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre con particulares”.--------

En prueba de conformidad, previa lectura y total ratificación, las partes firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, a los 20 días del mes de febrero del año 2014----------------------------------

